Fecha: 

Maestría en Administración de Negocios 
Posgrados CUCEA


Recuerde que lo más importante es presentar las que considera que son sus fortalezas y cualidades, explicar qué lo hace un candidato valioso para el programa y que por ello merece ser seleccionado.
Recuerde que al final de esta debe tener su nombre y firma en original.

Los siguientes son puntos que se recomienda incluir en la Carta de Exposición de Motivos:
•	Por qué desea estudiar una Maestría, por qué ésta en particular.
•	Cuáles son sus objetivos profesionales y cómo se relaciona con ellos este programa.
•	Cuál es la experiencia y conocimientos con los que cuenta y que pueden contribuir a su desarrollo como estudiante del    programa.
•	Cuáles considera sus fortalezas académicas y sus áreas de oportunidad.
•	Mencione los premios y /o distinciones que ha recibido durante su trayectoria académica.
•	Mencione las organizaciones académicas o profesionales de las que es miembro y que tengan relación con la disciplina del programa.
· Agregar el párrafo de CONFIDENCIALIDAD, que se encuentra al pie de página.
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Formato:
•	Extensión: 1-3 cuartillas
•	Letra: Arial, tamaño 11
•	Interlineado 1.5




(Firma en tinta azul, en original)
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD
La Universidad de Guadalajara (en adelante UdeG), con domicilio en Avenida Juárez 976, colonia Centro, código postal 44100, en Guadalajara, Jalisco, hace de su conocimiento que se considerará información confidencial aquella que se encuentre contemplada en los artículos 3, fracciones IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (en adelante LPDPPSOEJM); 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios (en adelante LTAIPEJM); Lineamientos Cuadragésimo Octavo y Cuadragésimo Noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación emitidos por el Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco (Lineamientos de Clasificación) y Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Protección de Información Confidencial y Reservada emitidos por el Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco (Lineamientos de Protección), la cual se constituye por datos personales de naturaleza identificativa, laboral, sensible, académica, familiar, patrimonial, tránsito y movimientos migratorios, procesos judiciales y administrativos, así como aquellos datos de una persona física identificada o identificable. De igual forma, deberá entenderse por datos sensibles los que afecten la intimidad y que puedan dar origen a discriminación, o que su difusión o entrega a terceros conlleven un riesgo para el titular de los mismos. Asimismo, se considera información confidencial aquella que atañe a las personas jurídicas en lo concerniente a su estado económico, comercial, financiero, cuentas bancarias, información fiscal y contable o cualquier otro relativo a su identidad o que les sea inherente, que de revelarse menoscabe su libre desarrollo conforme a los Lineamientos Décimo Sexto y Décimo Séptimo de los Lineamientos de Protección. Dichos datos podrán ser sometidos a tratamiento y serán única y exclusivamente utilizados para los fines que fueron proporcionados, de acuerdo con las finalidades y atribuciones establecidas en los artículos 1, 5 y 6 de la Ley Orgánica, así como 2 y 3 del Estatuto General, ambas legislaciones de la UdeG, de igual forma, para la prestación de los servicios que la misma ofrece conforme a las facultades y prerrogativas de la entidad universitaria correspondiente y estarán a resguardo y protección de la misma. Usted puede consultar nuestro Aviso de Confidencialidad integral en la siguiente página web:  https://transparencia.udg.mx/aviso-confidencialidad-integral .

